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DOCTRINA 
Los Incidentes en el Nuevo 

Procedlmento Laboral* 

Llcdo. lula Fernando Dlala Muñoz .. 

1.- Del "nuevo" procedimiento laboral dominicano cabe decir 
lo mismo que se ha dicho del Código de Procedimiento Civil 
francés de 1806: que fue el menos logrado de los Códigos 
Napoleónicos y que, puesto que fue copiado de una antigua 
Ordenanza de los tiempos de Luis XIV (la del Chatelet, de 
1667), "fue viejo desde su nacimiento" 1• 

Sin embargo, el Código galo se mantuvo vigente, con más 
modificaciones, durante casi 170 años, hasta que en 1975 se 
puso en vigencia, fruto de un proceso de reformas que duró 
unos 20 años, el Nuevo Código de Procedimiento Civil 

• V Congreso Nacional de Derecho del Trabafo y de la Seguridad Social.· 
•• Licenciado en Derecho de la PUCMM. 

Septiembre-Octubre 1994 



Francés. Ojalá que con el nuestro no suceda lo 

mismo. 
He dicho antes'!, y el presente estudio me obliga 

a reiterarlo, que en materia de controversias in

dividuales de trabajo habrla constituido un mal 
menor dejar las cosas como estaban. 

Si bien es cierto que esas controversias deben 

ser dirimidas por reglas y normas que reflejen co

herentemente la naturaleza esencialmente tuitiva 

del derecho .;ustantivo que pretenden aplicar en la 
práctica, también lo es que, luego de las revo

lucionarias reformas de 1978, el Procedimiento 

Civil -aplicable supletoriamente al laboral- ganó 

mucho en simplicidad, en informalidad y en ce
leridad, aspiración de toda legislación procesal, no 

solamente de la de trabajo. Como dijera el gran 

j.Jrista que fue Ramón Garcla: "Esa anomalla -se 

referla especlficamente a las medidas de ins
trucción, pero lo dicho es aplicable a todo el pro

cedimiento- ha sido subsanada con la intervención 
del legislador, que, al querer acelerar el pro

cedimiento civil ha beneficiado por vla de con

secuencia al procedimiento laboraloe3. 

La reforma procedimental de 1992 constituyó un 

error gravlsimo, porque con ella se pretendió "re

sucitar" un difunto que, para colmo de males, 

habla nacido muerto y llevaba más de 40 años 

enterrado. Es como decirle a un cadáver ya 

corrompido: "¡levántate y anda!". Lo de Lázaro fue, 

en comparación, un juego de niños, puesto que 

habla nacido "vivo y viable", llegó a la adultez y 

apenas llevaba unos dlas de fallecido cuando se 

produjo el milagro. 
Es verdaderamente aberrante, en cualquier 

rama del Derecho, reformar una legislación sin 

tener para nada en cuenta la realidad polltica, 

social y económica de la colectividad a la que las 

nuevas normas han de ser aplicadas. Las ins

tituciones y las ideas jurldicas deben evolucionar, 

es decir, transformarse a partir de lo que existe; no 
deben dar saltos. Sobre todo, no hacia atrás4

. 

Luis Alcalá-Zamora y Guillermo Cabanellas 
ensef\an, en su monumental Tratado5 , que toda co-

dificación supone "un complejo proceso de re

copilación de disposiciones dispersas en una rama 

jurldica" y que ese proceso implica, entre otras 
rosas, "la coordinación de normas contradictorias; 

la suplencia de las lagunas existentes; la 

aclaración de textos oscuros o anfibológicos; la 

eliminación de preceptos reiterados y una 
cuidadosa y esmerada redacción, con miras prin

cipales a la claridad y a la slntesis, sin descuidar la 

corrección y hasta la elegancia". 

los mismos autores citan, entre otros incon

venientes de la codificación, "e) la petrificación que 

puede provocarse en principios o reglas no de

finidos todavla con fijeza116 • 

Nada de eso se tuvo en cuenta7 para realizar la 

apresurada reforma del afio pasado: lo que se hizo 

fue "poner en vigencia" -cosa que todavla está por 

verse-la parte procesal del Código de 1951, injer
tándole algunos parches que, en su mayorla. fueron 

tomados. parece que al azar, de la ley 834, de 

1978. 

El resultado es un monumento a la imprecisión, 

a la ausencia total de método y, sobre todo, a la 

oscuridad, terreno siempre propicio para la arbi

trariedad. 

En lo que atañe especlficamente a los in

cidentes, los defectos apuntados -y otros muchos 
a los que me referiré más adelante- son tan 

numerosos como garrafales. Nadie lo hubiera 

dcho hace apenas unos meses, pero ojalá que la 

"permanente transitoriedad" de Art. 691 del Código 

de 1951 se hubiera mantenido un poco más. Con 
ello nos hubiéramos evitado la paralización 

reciente de la justicia laboral y no nos habrlamos 

visto precisados a enfrentarnos con el caos actual. 

11.- Conviene, antes de continuar y para una 

mejor comprensión de lo que sigue, precisar en lo 

posible el contenido conceptual del tema objeto del 

presente estudio. 



"Incidentes de procedimiento" son, en sentido 
amplio, todos los acontecimientos susceptibles de 
entorpecer u obstaculizar la marcha normal del 

proceso, complicando la instancia, dificultando la 
Instrucción del litigio y retardando su solución; son 
los Incidentes propiamente dichos y, entre ellos, 
cabe citar los medios de inadmisión, las diferentes 
excepciones y la recusación8

. 

En ~ntido estricto, son también incidentes de 
procedimiento las demandas nuevas -común· 
mente denominadas "demandas lncidentales"
que se Incorporan a un litigio ya nacido, am
pliando su esfera8 ; las principales son las de· 

mandas adicionales, reconvencionales y en inter
vención voluntaria o forzosa. 

Dos son los elementos del incidente, según el 
~eputado tratadista chileno Gaete Berrlos: 

"a) Que se trate de una cuestión accesoria de un 
juicio, y b) que esta cuestión requiera pronun
ciamiento del tribuna1"1o. 

Sus caracterlsticas más salientes son también 
dos: accidentalidad u ocasionalidad (puede que los 
haya, puede que no) y acoesoriedad (presupone la 
existencia de un litigio) 11 

. 

Aunque e~ ocasiones se justifican, como salva
guarda del derecho de defensa y del principio de la 
Igualdad procesal, por lo general no son más que 

manifestaciones del esplritu "chicanero" de abo· 
gados inescrupulosos que, sabiendo su causa per
dida, los utilizan como tácticas dilatorias. 

En el proceso laboral, como en todo otro proce

so, deben ser reducidos a su mlnima expresión, 
dadas la celeridad, la socialidad, la simplicidad y 
la informalidad que de'beri ca-acterizarlo, aunque 
de ninguna manera pueden ser suprimidos, pues

to que ello equlvaldrfa a suprimir el proceso 
mlsrno12. 

111.- Bajo el Imperio de la Ley 637, de 1944, y 
según mi experiencia personal, en nuestro proceso 

laboral prácticamente se conocfan sólo dos in· 
cidentes: la excepción de Incompetencia y el medio 

de inadmisión derivado de la prescripción. Sólo 
muy de tarde en tarde se presentaban otras 
cuestiones incidentales13 , y ello obedecla a las cla· 
ras y precisas disposiciones del articulo 56 de la 
citada Ley 637, según el cual "no se admitirá nin
guna el••• de nulidad .. ", ni de forma ni de fon· 
do, apunto yo, "a menos que éstas sean de una 

gravedad tal que imposibiliten al tribunal, y a juicio 
de éste, conocer y juzgar los casos sometidos a su 
consideración" 14. 

No pretendo decir, ni mucho menos, que como 
casi no se conoclan incidentes, los antiguos litigios 
se resolvfan con prontitud. Todo lo contrario: hay 
en nuestros tribunales -especialmente en la 
Suprema Corte de Justicia- millares de ex

pedientes laborales que, iniciados hace 6, 7 o más 
af\os, todavla esperan solución. Lo que quiero 
decir es que esa lentidud no se debla a los inci· 
dentes, sino a otras razones que no vienen ahora 
al caso 15 y que, en lo adelante, además de esas 

razones, tendremos que achacar la ausencia de 
celeridad también a los incidentes 16. 

Según el Dr. Lupo Hernández Rueda -uno de 

los "padres de la criatura"-, es natural que haya in· 
quietud y conmoción entre los abogados respecto 
del "nuevo" proceso porque "de una situación de 
vaclo legislativo se pasa a otra detalladamente re
glamentada"17. 

Lamento discrepar de tan ilustre Maestro, pero, 
en mi opinión, no es cierto que antes hubiera un 
vaclo legislativo, como tampoco lo es que ahora se 

presente la situación contraria. 
Creo sinceramente que el vacro -no pre· 

cisamente legislativo, pero la ley es sólo una de las 
fuentes del derecho- lo tenemos ahora porque, 

fuera de un Código que el propio Dr. Hemández 
Rueda reconoce que ha "perdido precisión y rigor 
clentfflco y unidad en su lenguaje"18 -más adelante 

demostraré que el autor citado se ha quedado cor

to en sus criticas-, no tenemos ni doctrina ni juris· 
prudencia ni usos ni costumbres ni nada: todo nos 



lo quitaron de un plumazo y parece que tendremos 
que partir de cero 19

. Si cupiera la expresión, dirra 

que nos han robado nuestra memoria procesal y 

nuestra cultura jurldica en la matgeria y que, 
absolutamente todo lo que al respecto aprendimos 
antes, debemos echarlo al zafacón. ¿Con qué 
derecho? ¿Para sustituirlo con qué? 

Como reconoce el mismo Maestro: "Es 
necesario ahora un aprendizaje o curso de 
actuallzació.,. Deben aprender tanto los jueces 
como los abogados o®. 

La pregunta obligada es quién nos enseñará, 
porque ahora más que nunca es indudablemente 
cierto aquello de que, de ésto, •nadie sabe nada". 
Los múltiples cursos y seminarios que desde hace 

alrededor de un ano se han celebrado en el pals 
puede decirse que no han servido para tal 
propósito: lejos de desaparecer o de aminorar, la 
estupefacción es cada vez mayor. En lo que a mf 

concleme, confieso sin ambages que tengo muchas 
más preguntas que respuestas y me temo que este 
Congreso no cambiará mucho la situación: lo 
absurdo no es susceptible de aprendizaje. 

Ya no es suficiente que los abogados seamos 
•aprendices de brujos", como hace alrededor de 20 
af'ios dijera el Dr. Pellerano Gómez en una memo
rable conferencia21 : en esta materia deberemos 

ser, como minimo, gurúes. 
IV.- Los principales incidentes del actual pro

cedimiento laboral están previstos en los artfculos 
586 y siguientes del Código de Trabajo (Titules IV, 
V y VI del Libro Sépt1imo), relativos a: 1.- los 
medios de inadmisión (Art. 586); 2.- las excep
ciones de nulidad (Arts. 587 a 589); 3.- las ex
cepciones de nulidad (Arts. 590 a 592); 4.-la recu

saciór. (Arts. 597 a 601·); 5.-la demanda en inter
vención voluntaria (Arts. 602 a 606); y 6.- la de

manda en intervención forzosa (Arts. ~7 a 609).' 
Adicionalmente, el Art. 707 hace aplicables al 

procedimiento laboral -•en las circunstancias 
sef\aladas en el articulo 706"- las disposiciones 

del Código de Procedimiento Clyll relativas a otros 

varios incidentes, tales como la verificación de 
escritura, la falsedad como Incidente civil, la 
declinatoria por causa de parentesco o afinidad y la 

designación de los jueces, en , tanto que el 486 
welve sobre las nulidades de fonna y de fondo, etc. 

Puesto que el análisis de cada uno de los in
cidentes, y de su régimen, no caben en la forzada 

brevedad de un trabajo como el presente, me 
limitaré a examinar someramente los puntos que, a 
mi juicio, revisten mayor: interés práctico. 

V.- Loa medioa de inadmiaJón (Art. 588)*. 
Según la enumeración, obviamente enunciativa, 
del Art. 586, los medios de inadmisibilidad ~ fines 
de no recibir son: 

a) la prescripción extintiva, 
b) la aquiescencia válida, 
e) la falta -de calidad, 

d) la falta de interés, 
e) la falta de registro en caso de ssoclaclon_es 

laborales, 
f) la cosa juzgada, y 
g) cualquier otro medio que haga la acción 

rrecibible. 
Aunque el grueso de dicho texto legal es la re

producción pura y simple del Art. ~4 del Código 
de 1951, al final le fue añ~dida una coletilla, 

tomada del Art. 45 de la Ley 834, de 1978, según 
la cual las inadmisibilidades pueden ser propues
tas en todo estado de causa: 

"Salvo la posibilidad para el juez de condenar a 
daños y perjuicios a los que se hayan abstenido, 
con intt~nclón dilatoria, de invocarlos con ante
rioridad". 

A esa parte final cabe hacerle las mismas 
criticas que se les han hecho a las similares di~

posiciones de los Articulos 118 y 123 del Nuevo 
Código de Procedimiento Civil francés (corres
pondientes a los artfculos 40 y 45 de la Ley 834): 

j SI no Indico otra fuente, los textos son del C .T. 



que la disposición es evidentemente ambigua y 
ll'bltraria (¿con anterioridad a qué?), razón por la 
que habrra sido preferible disponer que los medios 

de inadmisión, como las nulidades de fondo, de
ban ser propuestos in llmne litis22. 

Por lo demés, la comentada disposición del Art. 
586 es aún més criticable por lo que no dice que 

por lo que dice: ¿Deberé la parte a la que se le 
oponga un medio de inadmisión propuesto 
"tardramente• justificar algún agravio diferente del 
retraso mismo? ¿Podrén ser suplidos de oficio por 
el Juez?Z3. ¿Son susceptibles de regularización 

posterior? 
VI.- CMiucldMies y excluslonN (An.. 590 a 

592). Según el Art. 590, •seré declarada nula toda 

diligencia o actuación verificada ANTES de la 
expiración del plazo legal que deba precederle o 
DESPUES de expirado aquel en el cual haya 
debido ser verificada'", cuando tal proceder •per

judique• el derecho de defensa de la parte contra· 
ria •o derechos consagrados por este Código con 
carécter de orden pú61ico'" y/o (?) cuando "impida o 
dificulte• la aplicación del propio Código o de los 

'"reglamentos de trabajo". 
Lo primero que hay que decir en relación con el 

citado artrculo y con el eprgrafe que le da nombre 
al Caprtulo, es que las dos situaciones planteadas 

no constituyen nulidades, sino inadmisibilidades: 
"La inadmisibilidad, exclusión o caducidad as la 

sanción en qua se incurre cuanto un acto procesal 
no ha intervenido en e/ plazo impartido para 
hacerlo". 

"B fin de lnadmislón o medio de inadmisión, 
como también se /e denomina, no contesta di· 
rectamente e/ derecho alegado por el adversario; 
tiende a declararlo inad'misible"24

• 

En la primera de las hipótesis planteadas por 
el Art. 590 (actuación verificada antes de la ex
piración del plazo) se· habla de exclusión o de 

actuación prematura; en la segunda (actuación 
realizada después de vencido el correspondiente 

plazo), se trata de una caducidad. 
Una segunda crrtica al indicado artfculo que 

salta a la vista es que las condiciones de la ca· 

ducldad y de la exclusión son muy inferiores a las 
del Art. 56 de la Ley 637, en desmedro de la 
agilidad del procedimiento. 

Prueba de lo que afinno es que, mientras la Ley 

637 únicamente admitra las nulidades que '"impo
sibiliten• el conocimiento y fallo de los asuntos, el 
nuevo código impone el pronunciamiento de la 
nulidad cuando: 

a) viole el derecho de defensa, 
b) perjudique derechos consagrados •con 

carécter de orden público• (es decir, précticamente 
todos: 

e) lmplá o dificulte la aplicadón del Código, y/o 
d) Impida o dificulte la aplicación de los regla

mentos de trabajo. 
Ademés, el pérrafo del Art. 590 incluye como 

actuaciones que deben ser declaradas nulas, las 
practicadas por no abogados desprovistos de 
poder. 

Por lo demés, en derecho común, •por apli

cación del principio enunciado en el Art. 1029, 
según el cual las caducidades, lo mismo que las 
nulidades, no son conminatorias, el Juez debe 
pronunciar, SI LE ES PEDIDO POR LA PARTE 

NTERESADA, la inadmisibilidad del acto inter
venido fuera de plazo, sea prematuramente, sea 
tardramente•, excepto cuando la inadmisibilldad 
resulte de una disposición de orden público25• 

Sin embargo, en una materia como la laboral, 
considerada unénimente como menos formalista y 
rigurosa que la civil, el nue,vo Código, en el artrculo 
comentado, impone siemptre el pronunciamiento de 
la nulidad ("será declarada nula ... ") y, en el Art. 
591 , dispone que las mismas pueden ser pro
nunciadas de oficio por el Juez. 

Dentro del mismo caprtulo consagrado a unas 

"excepciones de nulidad" que no son tales, hay 
una disposición final que fue añadida por los 



oodlflcadores de 1992 y que resulta francamente 
Inexplicable. Se trata del Art. 592, el cual empieza 
diciendo que "la sentencia que ltdmltll la nulidad 
fijaré la fecha para conocer del asunto ... " ¿Para 
eonocer de cuél asunto, si la nulidad ya fue ad· 
mitida? más adelante volveré sobre este articulo. 

VIl.- Momento ., que debe..,. propu•tu lae 
excepclonM. 8 último párrafo del Art. 596 dispone 
claramente que "las excepciones previstas en este 
Código, deb~n bajo pena de inadmisibilidad pre· 
sentarse simultáneamente •nta de tod• defen•• 
111 fondo o medio de lnlldmlat6n•. 

Hay una contradicción flagrante entre ese texto y 
los Arts. 587 y 591 del mismo Código, según los 
cuales: 

"587.- La declinatoria por causa da incom
petencia en razón de la materia puede ser so
licitada EN TODO ESTADO DE CA USA por cua· 
lesqulera (sic) de las partes• ... 

•591.-. En los casos previstos por este capitulo 
la nulidad puede ser pronunciada, aún de oficio, 
EN CUALQUIER ESTADO DE CAUSA • ... 

¿En qué quedamos? 

Por otra parte, hay que admitir que las nulida· 
des de forma -y otros varios incidentes-, deben 
poder ser propuestas -si es que las hay, y no 
deberla haberlas- a medida que los actos se 
cumplen (ver Art. 35 de la ley 834), ya que no 
es posible proponer la nulidad de un acto que 
aún no se conoce. la disposición del Art. 596 es, 
además de ambigua e involutiva respecto de la 
ley 637, absurda. Tanto, que el Juez tendrá que 
Ignorar el articulado del Código y, pura y sim
plemente, "legislar" en cada caso concreto26

• 

VIJI.- .La eentencla. Por disposición expresa del 
Art. 534, "el Juez suplirá de oficio cualquier medio 
de derecho y decidirá en una sola sentencia sobre 
el fondo y sobre los incidentes, si los ha habido, 
excepto en loa c••o• de lrregul•rld•dea de 

foiTrM". 
Este texto, cuya redacción data de 1951, evi· 

dentemente trata de evitar demoras en la solución 
de la cuesti"ón principal. Sin embargo, está con~ 

cabido en unos términos tan rlgidos y con una 
estrechez tal de miras que puede constituirse en 
una fuente adicional de conflictos. 

En efecto, según "la letra de la ley", los únicos 
incidentes que no pueden ser decididos junto con 
el fondo son los relativos a las nulidades de forma, 
lo cual suscita no pocos Inconvenientes de inter
pretación. 

El Art. 725 de la ley Federal del Trabajo Refor· 
mada, de México (1980), persiguiendo el mismo 
propósito que nuestro Art. 534, fue redactado con 
mucho mayor tino: 

"Las cuestiones incidentales, SALVO LOS 

O\ SOS PREVISTOS EN ESTA LEY, se resolverán 
juntamente con lo principal, A MENOS QUE LA 
JUNTA ESTIME QUE DEBEN RESOLVERSE 
PREVIAMENTE O QUE SE PROMUEVAN 

DESPUES DE DICTADO EL LAUDO. En estos 
casos, la Junta podrá ordenar que se suspenda el 
procedimiento o que se tramite el incidente por 
cuerda separada y citará a las partes a una 

audiencia, en la que después de olr y recibir las 
pruebas, dictará resolución"'. .. 

Como puede advertirse, al excepciones al prin
cipio general son en México numerosas (cuando la 
propia ley lo diga, cuando e~l tribunal considere que 
conviene resolver previamente el Incidente y 
cuando el mismo es propuesto con posterioridad al 
primer fallo). Ello obedece a que, por su propia na
turaleza y por sentido común, hay cuestiones 
incidentales que de ninguna manera pueden 
resolverse junto con el fondo, sino antes, pues 
podrlan hacer que, en lo principal, la sentencia 
resulte frustratoria. Ejemplos de incidentes necesa
riamente previos y diferentes de las irregularidades 
de forma: los medios <Se inadmisión, la excepción de 
incompetencia, la recusación de un miembro del 

tribunal, etcétera. 
Es, como digo, una cuestión de puro sentido 



~míJn: ¿puede el tribunal esperar a que se com
plete todo el procedimiento para decidir, junta
mente con el fondo, que es incompetente para co
nocer de la acción, que, la acción estaba prescrita o 
que una de las partes carecla de Interés? 

En relación con el precedentemente citado texto 
de la legislación mexicana, conviene transcribir la 
siguiente opinión doctrinal: 

•e articulo 725 dispone que, salvo los casos 
previstos en la propia Ley, las cuestiones in
cidentales se resolverán juntamente con lo prin
cipal; pero como hay asuntos que por su na
turaleza seria inconveniente dejar sin resolver 
hasta el final del juicio, pues podrlan originar un 
trabajo en baldlo de la autoridad o dejar sin de
fensa a alguna de las partes, ... dispone el mismo 
precepto que cuando la Junta lo estime con
WII11ente podrá ordenar que se suspenda el trámite 
o que se tramite el incidente por cuerda 
SfiPMadar(/J. 

En lo que respect,a especlficamente a la com
petencia, tanto territorial como en razón de la ma
teria, la comentada disposición del Art. 534 es 
robustecida(?) por el Art. 589, en virtud del cual la 
excepción "se juzgaré con lo principal". También 
en este caso deberé el Juez ignorar ollmpicamente 
disposiciones de orden público, porque, como ya 
dije, es absurdo pretender que el Juez se declare 
Incompetente y que, al mismo tiempo, falle el 
fondo. Seria necesario que dictara un fallo del tipo 
de: "Soy Incompetente para conocer de esta de
manda y, en consecuencia, condeno a ... " o "este 
Tribunal se declara incompetente pero, de todas 
formas, se condena a .. ¡porque me da la gana!". 

La srtuaclón planteada se complica todavfa 
más si consideramos que, según el Art. 619: 
1.- "las sentencias que decidan sobre compe
tencia son apelables en todos los casos" (lo cual, 
por cierto, implica otro retroceso respecto al 
régimen de la Ley 637)28

, y 2.- no son 
susceptibles de apelación las sentencias "rela-

tivas a demandas cuya cuantfa sea inferior a 
diez salarios mlnimos". Si en ocasión de una 
demanda que envuelva una suma inferior al mon
to indicado, se propone una excepción de incom
petencia y el tribunal, obviando el Art. 534, falla 
previamente sobre la excepción, ¿será apelable 
esa sentencia? ¿Qué hay entonces del principio 
según el cual lo accesorio sigue lo principal? 

El Art. 592, al cual ya me referf más arriba (VI), 
constituye una muestra más de nuestra impericia y 
una prueba adicional de la ausencia de criterio 
jurfdico con que actuaron los codificadores de 
1992. La parte final de ese texto es una adap
tación del Art. 4 de la Ley 834, el cual es, a su 
vez, una mala copia del Art. 76 del Nuevo 
Código de Procedimiento Civil francés. Lo de 
mala copia lo digo porque, a diferencia del origi
nal, el citado Art. 4 estabfece que el Juez podrá 
declararse competente . y fallar el fondo, "en una 
próxima audiencia a celebrarse en un plazo que 
no e)Cederá de 15 dfas, a partir de la audiencia". 

El Dr. Jottin Cury, en una conferencia pro
nunciada en septiembre de 1981, afirma al 
respecto que "la celebración de una nueva 
audiencia, tal como la concibe el comentado 
articulo 4, desnaturaliza la reforma ideada por 
los franceses", la cual tenia como propósito 
"evitar dilaciones en el proceso judicial"29. El 
mencionado autor cita a los franceses Solus y 
Perrot, quienes "sostienen que la facultad 
concedida al tribunal de fallar Inmediatamente 
sobre el Incidente y sobre el fondo permite 
cortar de golpe maniobras dilatorias y suprimir 
declinatorias propuestas con el expreso deseo 
de retardar la solución de las contestaciones 
)Jdiciales":~> . 

Más de una década después, esas y otras 
crrticas similares31, cuya justeza fue confirmada 
por la práctica de los tribunales, pues se ha 
demostrado lo contraproducente de esa inútil 
ooletilla32, el Inefable legislador dominicano de-



&aprovecha una magnifica oportunidad de des

hacer el entuerto e incurre, inexplicablemente, en 

el mismo error. 

IX.- Interpretación de laa normaa proceaalea. 
El Principio Fundamental VIII del Código de 

Trabajo -una de sus más auspiciosas novedades

consagra por primera vez en nuestro derecho los 

prtncfplos doctrinal~ de la norma más favorable e 

In dubio pro operarlo, los cuales debe aplicar el 

Juez en virtud de su papel activo, en los siguientes 

ténninos: 

•En caso de concurrencia de varias normas 

lega/es o convencionales, prevalecerá la más 
favorable a/ trabajador". 

•s1 hay duda en la interpretación o alcance de la 

ley, se decidirá en e/ sentido más favorable al 
trabajador". 

Estas normas interpretativas, que podrlan tal vez 

dar respuestas a algunos de los problemas aqul 

planteados -y a otros que he omitido por razones de 

tiempo y de espacio-, ~ la consecuencia lógica de 

un hecho comprobado: los trabajadores son, social 

y económicamente, más débiles que los em

pleadores y, por razones de justicia social, procede 

buscar el equilibrio protegiendo al menos fuerte. 

No es posible, sin embargo, dar a esos prin

cipios un alcance ilimitado, sobre todo en el ámbito 

procesal porque, como dice Néstor De Buen, "la 

desigualdad procesal es de las cuestiones que 

pueden llegar a generar más encono. Si en algo 

parecen estar de acuerdo los filósofos del derecho 

es en concebir a la justicia como un valor que se 

produce en la igualdad de trato, según lo ha dicho 

Gustavo Radbruch. Plantear como punto de 

partida la' desigualdad parece entonces atribuir a 

los órganos de impartir justicia precisamente la 

función contraria"33
. 

Tratadistas de las más variadas tendencias 

oolnclden en que los aludidos principios inter

pretativos de la norma laboral deben ser aplicado 

con suma cautela, porque no son absolutos. Asl, 

por ej., el actual Secretario de Trabajo coincide 

con el Dr. Hernández Rueda en que "el papel 

a:tivo no significa que el juzgador pueda lesionar 

el derecho de defensa, ni aubvertlr /u regla• 
del procedimiento, ni mucho menos desnatura· 
lizar los hechos y documentos de la causa"34

• 

"El precepto a que aludimos• -afirma el Lic. 

Euquerio Guerrero con la circunspección propia del 

Magistrado- dispone que en caso de duda, pre· 

valeceré la interpretación más favorable al traba· 

jador. Este mandamiento resultarla perfectamente 

natural en los albores del Derecho del Trabajo; 

pero en la actualidad, en que no puede con

siderarse al trabajador como un menor de edad, ni 

menos cuando se ha constituido en sindicatos muy 

poderosos, resulta el criterio legal patemalista pe· 
ligroso en su aplicación, porque la norma jurldica 

debe ser equitativa velando por los Intereses de 

ambas partesoGS. 

Cual que sea la posiciórn que adoptemos, una 

cosa esté clara: la función del Juez es, valga la 

perogrullada, juzgar con imparcialidad e indepen· 

dencia, apoyándose únicamente en su convicción 

y en las pruebas aportadas al debate, sin tomar 

para nada en cuenta -en la medida en que su 

naturaleza humana se lo permita- simpatfas ni 

antipatlas personales. No es, de ninguna manera, 

colaborar con una de las partes en pe~uicio de 

la otra, ni, muchos menos, legislar. Además, es 

de principio que la norma clara no debe ser inter

pretada y no siempre está claro, como sef'\alan 

Alcalá-Zamora y Cabanellas, determinar, en caso 

de concurrencia de normas contradictorias, cuál 

de ellas favorece más a la parte tutelada: 
"Este principio interpretativo no poS8e la gene

ralidad demagógica que los poco conocedores o 

por demás interesados /e atribuyen. En efecto, 

para resultar aplicable hay que encontrarse ante 
una duda normativa, y una duda que no haya 

podido resolverse por reglas explicitas legales o 
convencionales. 



"En ocasiones, /a duda es tan compleja, por en
trelazarse las Instituciones o sus preceptos, que 
tesulta complicado resolver cuál es la norma más 
'favorable para el trabajador; ya que, salvo una 
lttcultad exce•lva que permitiera seleccionar todo 
lo favorable y desdefJ,ar todo lo perjudicial, el 
balance no resulta decisivo~ . 

La teoria finalista de la norma no debe llevar al 
Juez a convertirse en parte, pues desnaturalizarla 
su función y se haria pasible de sanciones civiles o 
de otro tipo. 

Más que compleja, la cuestión parece insoluble 
si se considera que los jueces que habrán de 
aplicar el oscuro, contradictorio y tosco procedi
miento laboral dominicano no son, en su mayoria, 
jueces especializados en la materia, sino jueces 
que, por una comprensible, aunque injustifi
cable37, decisión del legislador, deberán conocer al 

mismo tiempo asuntos civiles, comerciales y, en 

ocasiones, también penales. Añádase a todo eso 
que dichos magistrados carecerán, por lo menos 
durante varios años, de fuente alguna de derecho, 
fuera del adefesio que, en lo procesal, es el 

Código. 
X.- Conclu•lonea. Hay quienes afirman que 

estamos ante un hecho consumado y que lo más 
prudente seria conformarnos con nuestra suerte y 
no "llorar sobre la leche derramada". No soy de 
esa opinión y, en cambio, creo que es esta la me
jor ocasión para que se plantee con seriedad la 
necesidad de "reformar lo reformado", antes de 
que la codificación "petrifique" el enorme cúmulo 
de vicios que el nuevo procedimiento laboral 
contiene. 

No sólo se puede, sino que conviene, y 
ejemplos de ello lo tenemos en la reciente 
reforma electoral -fruto, como la laboral, de los 
vientos de "concertación" que nos azotan-, la 
cual, habiendo sido puesta en vigor 
recientemente, ya esté siendo objeto, a su vez, 
de profundas y necesarias modificaciones. Todo 

parece indicar que otro tanto sucederá con el fla
mante Código Tributario. 

Es por eso que me permiito concluir mi modesto 
aporte al presente Congreso con las siguientes 
consideraciones finales: 

1.- El procedimiento vigente bajo el imperio de 
la Ley 637 no era tan malo -aunque ciertamente 

necesita de reformas urgentes- como para que 
hubiera que suprimirlo en su totalidad. De hecho, 
en algunos aspectos, como, por ej., el régimen de 
las nulidades, era marcadamente superior al 
actual. 

2.- Aunque no cabe dudar de la bondad de las 
intenciones de quienes la prohijaron, la reforma 
procedimental de 1992 constituyó un salto hacia el 
pasado, dado de espaldas a nuestra realidad, y 
está plagada de textos oscuros, contradictorios y 
toscamente redactados. 

3.- Pese a que también tiene sus aciertos, nos 

ha sumido en una verdadera situación de vaclo 
jurldico, pues con ella nos privaron, sin contem
plación alguna, de una jurisprudencia que, pese a 
sus frecuentes yerros, contribula a darle unidad a 
la interpretación de este Derecho especial; de una 
vigorosa doctrina y de usos y costumbres ya 
arraigados en nuestros tribunales por más de 40 
años de aplicación ininterrumpida, dejándonos a 
cambio una ley escrita que nadie entiende. Nos 
han despojado de nuestro derecho consuetudinario 
y en lo adelante tanto jueces como abogados 
tendremos que "hacer camino al andar", lo cual 
podrá ser muy bonito en literatura, pero en esta 
materia es una barbaridad. 

4.- Los incidentes de procedimiento serán en lo 
adelante ~o están siendo ya- más numerosos y 
de más dificil solución, debido precisamente a los 
múltiples y garrafales vicios del correspondiente 
a-ticulado. 

5.- El papel activo del Juez, la aplicación de la 

norma más favorable y el ¡principio "in dubio pro 
operario" no bastan, ni siquiera atribuyéndoles un 



alcance que no tienen, para que los jueces -sobre 
todo los no especializados, que son los más- diri
man con justeza y equidad los conflictos. Cada 
Juez, obligado a fallar so pena de incurrir en 
denegación de justicia, deberá tener su propio 
1 brito• y las sentencias serán dictadas "según el 
mejor parecer y entender" de cada uno de ellos, 
después de largos y accidentados litigios. 

6.- Es una verdadera lástima que la parte sus· 
tantlva del Código, la cual fue concebida y re
dactada con mayor seriedad que la procesal, 
después de profundos estudio y reflexión, y con· 
tiene conquistas verdaderamente importantes en 
provecho de los trabajadores, no pueda ser 
aplicada con la prontitud que la naturaleza de las 

litis obrero-patronales demanda, únicamente por 
haber pretendido el legislador, con un apresura
miento y una lrreflexividad impropias de asuntos 
tan graves, "resucitar" un cadáver ya corrompido. 

7.- Algunas previsiones del Código que evi· 
dentemente. tienen el tan plausible como loable 
propósito de acelerar el procedimiento ·Y fallo de 
los asuntos y/o disuadir ·a los litigantes temerarios 

de incidentar los litigios para darles largas o para 
obligar al demandante -que casi siempre es el 
trabajador- a llegar a acuerdos "amigables" o 
transaccionales con el demandado, fueron conce
bidas y redactadas tan burdamente y con tal 
carencia de claridad que no seria de extraf'lar que 
conduzcan a resultados distintos de aquellos que 
el legislador se propuso. Eso es lo que sucede con 
el último párrafo del Art. 537, relativo a la indexa
ción de la condenaciones (deberla ser más preciso 
y mandatorio, en vez de limitarse a decir que el 
Juez "tendrá en cuenta ... "; debió prever el caso de 

que nuestro signo monetario subiera respecto al 
valor de la "canasta familiar", asr como dar alguna 
pauta para facilitar los cálculos) ; con la acumu
lación de las acciones a que se refieren los 

artfculos 505 y siguientes (puesto que la 
acumulación persigue, además de celeridad, evitar 

sentencias contradictorias, ¿qué significa eso de 
que el cúmulo no Implica Indivisibilidad de las 
acciones? ¿Deberán Ac·umularse las acciones, 
aunque el tribunal apoderado no sea competente 
para conocer de algunas de ellas?); con las 

facultades que los artfculos 666 y siguientes 
confieren al Presidente de Corte para, como Juez 
de Referimiento, tomar medidas urgentes o que 
no colidan con contestaciones serias (como el 
Juez de los referimientos no debe prejuzgar el 
fondo, ¿cómo y en qué circunstancias podrá "fijar 
indemnizaciones?" ¿Qué necesidad hay de 
recurrir al Referimiento para ejecutar sentencias 
ejecutorias casi inmediatamente después de 
dictadas, "sin nulidades de procedimiento• y con 

el procedimiento abreviado de la ley 6186, de 
1963?· ¿No es esto excesivo?); y con la 
composición misma de los tribunales (¿para qué 
diablos sirven los famosos "Vocales• si no 
intervienen en el fallo n:l .en la redacción de la 
sentencia y si la concilfaclón judicial puede 
perfectamente conducirla el Juez? ¿Para qué, 
aparte de para ser recusados y para romper el 
quórum?). 

"POR TODAS ESAS RAZONES y por las que 
supliréis" con vuestro sentido común, la reforma 
procedimental de 1992 debe ser revisada antes de 
que se "petri!ique". Cómo hacerlo, debemos deci· 
dirlo entre todos. 
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